
 

P.A.R.V. 

CONSTANCIA: la secretaría del despacho procede a realizar la 

liquidación de costas conforme lo dispone el art. 366 y 446 

del Código General del Proceso dentro del proceso ejecutivo 

radicado bajo el número: 630014003008-2022-00574, la cual 

quedara así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO 
$ 134.000.00 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

TOTAL COSTAS $ 134.000.00 

 

Pasa a despacho del señor juez el presente expediente. Sírvase 

proveer.  

 

Armenia Q., 11 de mayo de 2023 

 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 

SECRETARIA 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, ONCE (11) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COMUNIDAD  

“COOMUNIDAD”  

DEMANDADOS:  RUBIELA CHAVES OSORIO  

JULIAN ALBERTO ERAZO FLOREZ  

RADICACIÓN:  630014003008-2022-00574-00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por 

secretaría, se encuentra ajustada a derecho, el despacho LE 

IMPARTE SU APROBACIÓN, conforme con lo dispuesto en el artículo 

366 del C.G.P.  

 

Ahora bien, atendiendo la solicitud de medidas cautelares, el 

despacho accede a ello por considerarlo procedente y en 

consecuencia, SE DECRETA el embargo de los bienes que por 

cualquier causa se llegaren a desembargar y el remanente del 

producto de lo ya embargados dentro del proceso ejecutivo 

instaurado por la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES 

COLOMBIANOS “CTCOOP”, en contra de JULIAN ALBERTO ERAZO FLOREZ, 



 

P.A.R.V. 

radicado al 66001-40-03-004-2022-00354-00 que se tramita en el 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEREIRA RISARALDA  

 

EXPÍDASE Y REMÍTASE el oficio correspondiente informado lo 

pertinente. 

 

 NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

                                      

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

12 DE MAYO DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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